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Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, 
la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, 
que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de 

que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. 	• 

Agradecemos su colaboración en el asunto. 

Atentamente, 

crifbeg co1/4.9a4Q_, 
ALBERTO ESCOLAR VEGA 
DIRECTOR GENERAL 

Sin Exp 
Elaboró M. A. Contratista. 
Revisó: Liliana Zapata. Subdeoccion Gestión Ambiental. 
Aró: JULIETTE SLEMAN DRAMS, .Asesora de Dirección. 
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Regional del Atlántico 

Barranquilla, 	03  blui)  208  
Señor 
NATASSIA VAUGHAN CUELLAR 
Apoderada General 
CENIT Transporte y Logistica 
Carrera 9 N°76-49 - Piso 4 
Bogota D.0 

Ref: Publicación Auto N°0000132 de 2018. 

CordíabSaludo-, 

 

02 6 5 1 

 

Mediante Auto N°0000132 de 2018, la Corporación Autónoma Regional del Atlántico, dio inicio 
al trámite para el otorgamiento de un Aprovechamiento Forestal Único a la empresa CENIT 
TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S, identificada con Nit N°900.531.210-
3, y representada legalmente por el, señor Oscar Joaquín Sánchez Árevalo, (primer suplente), 
para la ejecución- de obras de intervención en entre los PK 83+452 al Pk 84+159, Pk 95+223 al 
Pk 96+400, y Pk 97+788 al Pk 98+450 , del sistema de transporte de Hidrocarburos Poliducto.  
Cartagena — Baranoa, estableciendo en su artículo quinto, la obligación de publicar el señalado 
acto administrativo, a saber: 

"QUINTO: : La empresa CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S, 
identificada con Nit, AP900.531.210-3, debe publicar la parte dispositiva del presente proveído en un 
periódico de amplia circulación en los términos de la Ley 1437 de 2011 Art 73 en concordancia con lo 
previsto en el artículo 70 de la - ley 99 de 1993, dicha publicación deberá realizarse en un término 
máximo de 10 días hábiles contados a partir de la notificación del presente Acto Administrativo, y 
remitir copia a la Subdirección de Gestión Ambiental en un término de cinco días hábiles para efectos 
de dar continuidad al trámite que se 

De la revisión de la base de gatos de esta entidad, fue posible corroborar que la empresa radico 
mediante oficio N°0003508 de 2018, el pago por concepto de evaluación ambiental de la solicitud, 
sin embargo continua sin acreditarse la publicación de. la parte.  dispositiva del señalado Auto, 
como uno de los requisitos de .procedibilidad 'para dar continuidad a dicho trámite, por 
consigUiente solicitamos atentamente dar cumplimiento a lo anterior en la mayor brevedad 
posible, so pena de entender como desistido el trámite de acuerdo a lo indicado en la ley 1755 
de 2015, que estipula: 

"<Artículo 17. Petkiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia,-  cuando 
la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una 
gestión de trámite a su cargo, necesdria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda 
continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha 
de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos a informes requeridos, se reactivará 
el término para resolver la petición. 

• • 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga él 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término iCual. 

kr•iíriels Calle66 N. 54 - 43 
QA00.413, 



PO BARRANCUILLA Fltha pue-AtinCsán: 
	

0710532013 14 23 51 
11 

POSTEXPRESS 

9739254 	 VG 	129 4 	CO 
ALGO 	REGIONAL DEL AllANTICO CRA• CRA• 

Nrcc en-11302000330 

Codige PosUl 050002054 

De oto ATC94 1MCO 

aU a c0 
c0 
c0 
ce In 

R 
N 

No 
D 

hu 
A 

re 	modo 
e 	do 

SI 	UGHAN CULI' AR  ‘ou  

1;18° 4  

Código Postal:1102/141 

5 
o cc 
o 

cc z it 

Firma 	b 	yie sello de quien teclee 

a 

Costo de manejeso 

e Condenar : 114G0 a de e 	ruga 

abtribulde 

in 
Ge 	de en 

Tila,n 
C.C. 
bn1 t

52.837.14£ 

g NAY 10 

rae, 	Ah le 

II 1111111 

mó pop-  

II 1 

de, 

111 1 
5 2 

11 
19 

2er 

111111 
3934 
meg 

5C0 
11 

U/ 
eme 

11 

Si  

111 

472  
» rear 

In SOCe2917-9 
OGaGa5A55 
Wire Nal 01 Feel-  I SO 

lein-

CORPORACIONAIHONOMA 
REGIONAL DEL ATLA447100 • CR4 
- CRA • E 
DirecohdruCiALE 56 a 54 • 43 

[moled BARRANQUILLA 

De parearme ntórAllANSCO 

✓ algo POStal:08000231841 

Envio:YG1 91293485C0 

Ciudad:BOGOTADO 

Llepanamontee BOGOTA D.0 

Código POSta1:110221221 

Fecha PrehAdInisión: 
07/05/201614.23 51 

rmnsorM 12 AN5/3010442211411 
aotRes lbsremEramou0E101021C1/231 

DESTINATARIO 
n Socio' 

IA OPUGNAN CUELLAR 

Centro Ciperathr o : 


	Page 1
	Page 2
	Page 3

